                                  
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05349/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por XXXXXX XXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la RECURRENTE en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00440/CUAUTIT/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El cinco de octubre de dos mil veintiuno, la RECURRENTE formuló una solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“como se muestra en el archivo que se anexa, el Xx. Xxxx Xxxxx se hace pasar por el administrador para sembrar terror con sus multiples amenazas con los vecinos que no pagan las cuotas de mantenimiento; por lo anterior expuesto, solicitamos nos sea entregada el acta donde este delincuente se acredita como administrador, asi como los comprobantes de gastos que acreditan la rendicion de cuentas que entrego en semanas pasadas, adicionalmente requerimos conocer si es verdad que se procedera a clausurar las cisternas al interior del fraccionamiento y si nos cobraran alguna multa porque no se cuenta con licencia de funcionamiento para los agente de seguridad que tenemos en la caseta principal de acceso al fraccionamiento” (Sic)


Archivos adjuntos: 
· “REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf”: Presentación en PowerPoint, mediante la que se reportan las Recaudaciones de Donaciones del Fraccionamiento Real De San Fernando.
“evidencia_uno.jpg”: Captura de pantalla de una conversación en la aplicación Whatsapp.
· “pñlokm_2.pdf”: Soporte documental, consistente en dos imágenes, donde se observa en un acceso y en la puerta dos cartulinas con avisos.
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. En fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta a la solicitud sustancialmente en los siguientes términos: 
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite contestación a solicitud de información
ATENTAMENTEE
C.ANAISSA RAMIREZ ALDAMA” (Sic)


Archivos adjuntos: 
· “SAIMEX 00440.pdf” : Consistente en un soporte documental de dos fojas, suscrito por el Síndico Municipal de Cuautitlán y CONTESTACIÓN 0440-2021.ZIP, por medio del cual la Coordinadora de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, hace del conocimiento a la Síndico Municipal del turno al servidor público habilitado de la solicitud de información, con el objeto de dar cumplimiento a la contestación de dicha solicitud; los cuales se insertan a continuación: 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso el recurso de revisión citado con antelación, a través del SAIMEX en fecha 3 de noviembre de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“no se respondio lo que se pidio en la solicitud inicial” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“no se respondio lo que se pidio en la solicitud inicial” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión. El ocho de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo por cuanto hace a la RECURRENTE, se tiene que en fecha diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, emitió pronunciamiento mediante el siguiente soporte documental: 
“05349_INFOEM_IP_RR_2021.pdf”: Archivo electrónico de dos fojas, consistente en los alegatos de la parte Recurrente, se inserta la captura de pantalla de las dos páginas para mayor referencia.








[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]
7. Cierre de instrucción. En fecha diecinueve de enero del dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, mientras que la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el tres de noviembre del dos mil veintiuno, esto es, al quinto día hábil después de conocer la respuesta, luego entonces, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la normatividad vigente. 
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo con lo que disponen los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la litis en el presente medio de impugnación consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según las manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad de la RECURRENTE, los argumentos del SUJETO OBLIGADO y el marco jurídico aplicable.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, la RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO, medularmente lo siguiente: 
1.-Acta donde el Sr. Juan López se acredita como administrador, así como los comprobantes de gastos que acreditan la rendición de cuentas que entrego en semanas pasadas, 
2.- Requerimos conocer si es verdad que se procederá a clausurar las cisternas al interior del fraccionamiento y si nos cobraran alguna multa porque no se cuenta con licencia de funcionamiento para los agentes de seguridad que tenemos en la caseta principal de acceso al fraccionamiento
Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud a la unidad administrativa que consideró competente, siendo esta, la Sindicatura del Ayuntamiento de Cuautitlán, la cual emitió su respuesta mediante el oficio MCM/SM/405/2021, suscrito por la Síndico del Municipio de Cuautitlán, con el cual se informó que, con relación a la queja referida por la RECURRENTE derivada de la recaudación de ingresos o cuotas, así como el supuesto permiso por parte de esa autoridad, éste es un hecho falso, dado que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México es muy clara para señalar quien tiene esa responsabilidad y que los referidos, son hechos de una controversia interna entre condóminos y representantes de las mesas directivas internas del Fraccionamiento. Asimismo, se indicó que la Sindicatura, en función de sus atribuciones, se dio a la tarea de estar cerca de la comunidad brindando pláticas condominales que permiten dar a conocer los derechos y obligaciones de la Ley mencionada; por último, se señaló que, derivado de la queja que adjuntó el particular, se iniciaron procedimientos de juicios arbitrales y que en las actuaciones que integran estos expedientes, no se ha dictado el supuesto permiso por parte por parte de la Sindicatura.

Ahora, respecto del actuar del SUJETO OBLIAGDO, de la respuesta se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho a la protección de Datos Personales, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió en la sustanciación de éste una violación en el tratamiento efectuado por el SUJETO OBLIGADO, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Una vez conocida la respuesta, la RECURRENTE interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o motivos de inconformidad “no se respondio lo que se pidio en la solicitud inicial” (Sic)
Reviste interés para el presente estudio, el contenido del archivo digital “05349_INFOEM_IP_RR_2021.pdf”, por ser el soporte documental de dos fojas, que contiene los alegatos de la RECURRENTE, que posterior a expresar la problemática vivida en su fraccionamiento manifestó: 
“Por lo anterior expuesto le pido su apoyo para. 
1. Darle el exhorto a la Sindicatura Municipal porque no conocen de la ley y aun asi se atreven a ir a dar pláticas, basados en sus ideas o lineamientos absurdos como el de “No Intervención” 
2. Que sean sancionados los vecinos que nos quitaron la tranquilidad desde hace meses y que están demandados por la delegada. 
3. Que nos den unas platicas de la ley de condominio pero impartidas por expertos o al menos gente que ya haya tenido una acreditación o por la procuraduría social del estado de mexica o por la procuraduría social de la CDMX o alguna otra institución de gobierno que nos ayude a entender bien, cuáles son nuestras obligaciones reales y cuales nuestros derechos. 
Muchas gracias por su atención y apoyo. 
Atte. 
Evelin Nava Torres 
Av. Teyahualco #588, Fraccionamiento Real de San Fernando, 
Rancho Santa Elena, Cuautitlán, Estado de México” (Sic)

Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado; por consiguiente, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO, al no rendir su Informe Justificado en el término otorgado de siete días hábiles, con el que pudo manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra, sin embargo, no es obstáculo para que este Órgano Garante conozca y resuelva el presente recurso de revisión, si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir la tesis 2a. XXII/96, con número de registro 200629, en la que se establece lo siguiente:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. 

Por lo que se reitera que la falta de informe justificado no impide que este Instituto conozca y resuelva el recurso de revisión, sino que sólo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma la pretensión de la RECURRENTE, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” (Sic)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.” (Sic)

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;…” (Sic)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se debe resaltar que de la solicitud de la RECURRENTE únicamente se desprende el requerimiento del acta donde el particular referido en la solicitud de información se acredita como administrador, así como los comprobantes de gastos que acreditan la rendición de cuentas entregadas.

Esto debido a que la parte de la solicitud en la que se señaló que “requerimos conocer si es verdad que se procederá a clausurar las cisternas al interior del fraccionamiento y si nos cobraran alguna multa porque no se cuenta con licencia de funcionamiento para los agentes de seguridad que tenemos en la caseta principal de acceso al fraccionamiento”. constituye una suposición de la RECURRENTE, así como cuestionamientos planteados al SUJETO OBLIGADO. En ese sentido, al consistir en una suposición, se considera que dichas expresiones son manifestaciones subjetivas, por lo que no son materia del derecho de acceso a la información pública pues no pueden colmarse mediante la entrega de documentos previamente generados por los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones de derecho público que reflejen un acto de autoridad o bien, en los que se vean implicado el uso de recursos públicos.

Del mismo modo, es toral establecer que el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva quien señala que “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:1]” (Sic) [1:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

En ese orden de ideas, respecto a la solicitud de la RECURRENTE sobre el acta donde el particular referido en la solicitud de información se acredita como administrador, así como los comprobantes de gastos que acreditan la rendición de cuentas entregadas, respecto del Fraccionamiento Real de San Fernando en Cuautitlán, es necesario hacer referencia a lo establecido en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, que en sus artículos 1, 2 fracción VIII, 29 fracción I, 30, 46, 50, 51, 57 y 58, en los que se dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.

Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
…
VIII. Asamblea: órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio;
…
Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes:

I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
…

Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.

En el caso de que se opte por un administrador, éste podrá ser o no alguno de los condóminos. Si lo es, quedará exceptuado por acuerdo de la asamblea de otorgar la garantía a que se refiere la fracción III del artículo anterior. Si la administración recae en un comité, éste tomará sus resoluciones por acuerdo de por lo menos las dos terceras partes de sus miembros, en caso de desacuerdo, someterá el asunto a la asamblea. El comité designara a la persona a cuyo cargo estará la ejecución material de los actos de administración.

Cuando el condominio esté constituido por sesenta o más unidades de propiedad exclusiva, se podrá elegir por lote o por manzana un comité de administración o administrador quien establecerá las cuotas o aportaciones con base al valor comercial del inmueble tomado al día de la determinación y no podrán éstas exceder del 1% del valor del mismo.

Cuando el pago de las cuotas o aportaciones se divida en mensualidades éstas habrán de cubrirse por adelantado. El monto de los fondos se integrará en proporción al valor de cada unidad de propiedad exclusiva, según lo establecido en la escritura constitutiva.

Las primeras aportaciones para la constitución de ambos fondos, serán determinadas en la escritura constitutiva del condominio. El fondo de reserva en tanto no se use deberá invertirse en valores de renta fija redimibles a la vista. El fondo destinado al mantenimiento y administración será bastante para contar anticipadamente con el numerario que cubra los gastos de tres meses.

Las decisiones respecto a asuntos de convivencia cotidiana, serán facultad de la asamblea, incluyendo las modificaciones a la propiedad condominal, excluyendo los cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad de su aprovechamiento y de altura máxima permitida.

Artículo 46.- El Síndico Municipal, será competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio.

Artículo 50.- Las controversias que se susciten con motivo del incumplimiento de las obligaciones por parte de los condóminos, de los administradores o del Comité de Administración; o por violaciones al Reglamento General del Condominio o al Acta Constitutiva del condominio, serán resueltas a través del procedimiento de arbitraje, en los términos de la presente ley.

Artículo 51.- El procedimiento de arbitraje se substanciará ante el Síndico Municipal, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones previstas en la presente ley.

Artículo 57.- El procedimiento arbitral terminará por:

I. Desistimiento;
II. Laudo que resuelva la controversia;
III. Acuerdo de las partes mediante convenio ajustado a la legislación civil vigente, el cual tendrá aparejada ejecución.
IV. Convenio celebrado vía mediación Judicial, o ante las Mesas Calificadoras y Conciliadoras Municipales.

Artículo 58.- Terminada la instrucción del procedimiento, la mesa de arbitraje dictará el laudo que resuelva la controversia. En caso de que alguna de las partes o ambas consideren que el laudo no es claro en alguno de sus contenidos, solicitarán a la mesa, dentro de los tres días siguientes de la notificación, se aclare o corrija. La interpretación que emita la mesa de arbitraje formará parte del laudo.” (Sic)

Del análisis a los artículos transcritos se desprende que la Ley en cita es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio y de solucionar controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y con su administrador o Comité de Administración; que la Asamblea es el Órgano máximo de decisión de un condominio y entre sus facultades está la de nombrar y remover al Administrador o al Comité de Administración; que los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un Administrador designado por la Asamblea General; que el Síndico Municipal es la autoridad competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio; que dichas controversias se resolverán a través del procedimiento de arbitraje y éste se substanciará ante el Síndico Municipal, quien contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer sancionas; que dicho procedimiento puede concluir por desistimiento, laudo que resuelva la controversia, acuerdo de las partes o mediante convenio celebrado vía mediación judicial; por último, que una vez terminada la instrucción del procedimiento arbitral se dictará el laudo que resuelva la controversia.

En ese sentido, se advierte que los Síndicos municipales no intervienen en la designación de los administradores o Comités de Administración, puesto que esta es una facultad exclusiva de la Asamblea General como Órgano máximo de decisión en un condominio, y que la participación de dichas autoridades se limita al desahogo de procedimientos arbitrales en los que dictará laudos con plena libertad y autonomía, dando por terminado así el procedimiento arbitral; o bien si existe un desistimiento, acuerdo o convenio celebrado.

Así, dado que la solicitud consiste en requerir el acta donde el particular referido en la solicitud de información se acredita como administrador, así como los comprobantes de gastos que acreditan la rendición de cuentas entregadas, es evidente que dicha autoridad está imposibilitada para hacer entrega de dicho documento, toda vez que no se encuentra entre sus facultades generar el documento solicitado, pues esta es una atribución de la Asamblea General del fraccionamiento.  

Ahora bien, se debe resaltar que el SUJETO OBLIGADO respondió que se iniciaron dos procedimientos de juicios arbitrales, los cuales ingresaron los días veintiocho de julio y tres de septiembre, ambos del año en curso, respectivamente; empero, dentro de las actuaciones de esos expedientes, no se ha dictado por parte de la Sindicatura algún permiso para la recolección de cuotas, puesto que la multicitada Ley reguladora es muy clara en señalar quien o quienes tienen esa responsabilidad (esto es, la Asamblea General) y que los hechos descritos son derivados de una controversia interna entre condominios y representantes de mesas directivas internas del Fraccionamiento San Fernando. 

De tal forma que la respuesta del SUJETO OBLIGADO se traduce en un pronunciamiento en sentido negativo; es decir, se concluye que la respuesta constituye hechos negativos, pues no se ha generado, poseído o administrado el documento relativo a lo solicitado por el Recurrente. Así, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que ante un hecho negativo resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de la materia, el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Asimismo, se destaca que el SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento. Por ende, al existir un pronunciamiento, aún en sentido negativo por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

De tal forma que el SUJETO OBLIGADO realizó un pronunciamiento con el cual respondió a la solicitud realizada por la RECURRENTE, cuyo sentido no transgrede el derecho de acceso a la información del particular debido a que el SUJETO OBLIGADO no está constreñido a generar, poseer o administrar la información solicitada, en virtud de que no se ha emitido por parte de la Sindicatura Municipal, algún permiso para la recolección de cuotas. 

Por otra parte, no se omite mencionar que la RECURRENTE, al momento de presentar sus alegatos durante la etapa de instrucción en el procedimiento de resolución de este recurso de revisión, realizó una solicitud en el sentido de que se le dé el exhorto a la Sindicatura Municipal porque no conocen la Ley y aun así dan platicas basados en la idea de no intervención, que sean sancionados los vecinos que les quitaron la tranquilidad y que están demandados por la Delegada y que les den unas pláticas sobre la ley de condominios impartidas por expertos, que les ayude a entender cuáles son sus obligaciones y cuales sus derechos.

Al respecto, dicha petición es improcedente debido a que no se realizó al momento de generar su solicitud de acceso a la información pública, pues se reitera que la misma se llevó a cabo en su escrito de alegatos. Por tanto, se estima que dicho requerimiento de la RECURRENTE es una ampliación a su solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido realizadas en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, devienen infundadas, debido a que al ser requerimientos que no se plantearon ante el SUJETO OBLIGADO al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales peticiones pues éstas no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro digital 178788, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

De tal forma, dados los argumentos vertidos en párrafos anteriores, este Órgano Garante estima que el SUJETO OBLIGADO, al informar a la RECURRENTE que no ha emitido el permiso referido en su solicitud que permite recaudar cuotas en virtud de que no está entre sus atribuciones de derecho público, colmó las pretensiones del hoy Recurrente. Consecuentemente, debido a que la respuesta se encuentra apegada a la normatividad relativa y aplicable, se satisface plenamente el requerimiento del particular por lo que los motivos de inconformidad planteados en el recurso de revisión devienen infundados, siendo lo procedente confirmar la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00440/CUAUTIT/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

III R E S U E L V E
Primero. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00440/CUAUTIT/IP/2021 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la RECURRENTE, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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atar on cada asanmbea y an esto caso denlo del Fraccionamiento Real da. San Fermando de
Cuautilin, México ss han mparida dos pldticas con esta nformacien.
2021, A0 OF LA CONSUMAGION DE LA WOEPENDENCIA ¥ LA GRANDEZA OE MEXICO
‘Cuauttin, Eatado ds México 19 de octubre de 2021 Cabe hacer mencién como s efire en su qusia se iicaron procedimienios de Juicios
Ofico: MCMISMA0S2071 Avbivales promoviios por Ia C. Sibaney Figiio Gonzdlez en su caicad de Delegaca el
Fraccionarmiento Real de San Feranco, Cuautlén. Meéxico; radcados bajo los nimeros ce
C. NAVA TORRES EVELYN y
RGO SUEIROS PONENTE No 119, REAL DE SAN FERNANDO expdionts 5612021 y 6212021 en 08 que 08 ot que son expresados para su atencion son
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO
Presante Jucio Avbial 52021 ingresado onfecha veintocho de juo de ao 2021 enefcual sefala:
Quion suscrbe Sandra amindez Arsano, Sindico Municipsl cel Ayuntamiento de “SOLICITARLE SU APOYO PARA NO DAR ENTRADA LEGAL Ni EN FORMA A LO ACORDADO EN LA
Cuauton Mxco, sita esto medo para smiars un cordal sakudo. i jepo de manfesta aue, CONVOCATORIA QUE ORGANIZA EL G JUAN ENRIQUE LOPEZ GALLARDO Y QUE SE LLEVAR A CABO
ovando  cabolasaibucones conionas 18 s 2, 53 104 dela Ly Orginica Murcpa ECDIAS1 DE JULIODEL 2071, EN EL AREA DEL SALON DE USUS MULTIPLES, TODA VEZ QUE CARECE
i Esiado e Mexco eia Sndcanura Muncpal me perio sobctre o Suente DE"LEALIDAD £6 INSIDIOSA Y VULNERA LOS DERECHOS DE TODOS L0S PROMETARIOS DEL
PRAGCIONAWIENTO REAL DE SAN FERNANDO, CUAUTITLAN, ESTADO DF MEXICO.~
Tandirte al actoreclamaco or o8 romoventos diversos enla modaidad do qua exhbida
por ol Selama de Accesa a_la inomactn Moxcuense (SAMEX), e nimero Juiio Arbial 592021 ngresado en fecha tres de septiembre cel o 2021 en el cul sefila
OO44NCUATITIP 2021, Gerva de Is recaudacin da ngrosos o cuotas i como of supuesio
permis; po pte e esta Sindicatura Muncpal, UpUSSo QU 5 otimnt falo cado o a Ly SE SOLICITA LA INTERVENCION DE ESTA SINDICATURA MUNICIPAL A EFECTO SE DILUCIDAR QUE
o Raiia 4l Régmen ce Propedad an Condomevo dol Estado do Méxco e muy cara para EMPRESA PRESTA SUS SERVICIOS DF SEGURIDAD PRIVADA DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO
Sonaar quién e tenen sa rasponsablidad y s0o todo-son hachos de una conroversa RANCHO SAN FERNANDO #OR MOTIVO DE LAS MANIFESTACIONES. HECHAS POR EL C. JUAN
inea snive condomnos y representanis de Mesas Grecias ntemas dolFraccionarento Real ENRIQUE LOPEZ GALLARDO.~
o San Fermando sh 6o contii una tesponsaidad Admiisaiva esta Sindcatra Moricioa
Ja que osa Gepandencia esh iicamants {sculada corformo a 35 arbucones sefiadas on o3 1000 caso donro d as actuacionss que integran os expedientes cifados nose ha dictado
icuos 186, 187, 188, 189, 100,191, 102. 104, 107, 198 o Codgo o Procedimienios por parts de asta Sndiatura Municipal o supuesto permiso por pare de esta Sindcatura Muricial
Adrinistratos del Esiado de Nixico, la sutordad facutada para a atencion de recueremintos y Sitesto aue es toamente faso raterando que Ia Ley que Reguia el Régimen do Propiscad en
afcios de partculaes y solciud de nirvencion do parto o esta Sdcatura Muricpal paa Bevar a Gondominio el Eslado de Mexico es muy cara para senalr quien o quienss tenen osa
oot i de Juico ATlval por s negardadss quo sean safaladas on un excro il ycon responsabildad  sobr (0doson hechos de una conrovrsia intema. enre canddminos y
2pogm 1 sefaiado en os numerales 5553 G la Loy cue Reguta f Régimen de Propedad en Teprosenanies do Mesas diecivas inlemas del Fracconamiento San Ferando, 2si como do
Condominio delEstado do Mérco qua a a eva ds: Quones las nfsgran'y autorizan para [ recaudacion e las cuotas condominales
Arteul 52 E1 ariinjo tendh como coscuritica se un procodiniento pars s
sclucin de comroverios e butearh roporclons a s puis a mayoe equded
osibley s6 reg pot 0a pincpios 4o ogalaad, sonlles, celerdnd, ociosidod
o puiraed oo y baana o o o lampre s pesician de pat.
Artulo 53 Podrin ncar of procedimientodeabirse s condominos o reidentes do
on condormiios o los adminiiadores on arminos 46 1o present ey, a5 como ax
s grecivas, prodo sconrdo do s Asamble, 104 4308 o ncumpimieno do o
minstadores » po o manee idebido g 18 ecurSos que e 1o fondos e
mantenimionts y admistecian y o esave.
Pars inciar ol procedimieno wbival yo ses of sdmiisrader, ln mess dracivs
Contqur persone daberin precanr st e masas romis d e domrcscén
erra o qos o4 o200 of Concominio, m e, queser denominado domanda de
rije, a0 1 qve s o5 Caviss o8 convoverse, miamo. que debers i [ ,
oo 3o copts du e do sables o que ot scoac,cope il
ok documaniod s scredten s paronakdady s doscripeon d os hechos \
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ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACION

. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN |

( gttt |

ARELLANO HERNANDEZ I ] P DALAALN )|
I} l |

MUNICIPAL
IPIO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO l

e i)
SENTE l{ Lepitm) jJ}
| PstpicRTvER

le octubre 2021.

Con fundamento en o dispuesto por el articulo 3 fraccion XXIX, 58 y 59 fraccion Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios; le informo que ha
sido tunada al servidor publico habilitado, la SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA con el Numero
de folio: 00440/CUAUTIT/IP/2021 ingresada el 05 de octubre del aio 2021y que, mediante USUARIO
Y CONTRASENA ya antes proporcionada le brindara acceso a la Plataforma del SISTEMA DE ACCESO
A INFORMACION PUBLICA (SAIMEX).

Lo anterior con el objetivo de dar cumplimiento en tiempo y forma a la contestacion de la informacién que
precisa dicha solicitud

Sin otro particular, le extiendo un cordial saludo.

ATENTAMENTE

“ANAISSA RATIIREZ ALDANA
CCOORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ccp Archivo intemo,
ARAIop"

Call Alonso Reyes g, Venustiana Carrunza, Frace, Sta, Mari, Paseos de Santa Marta /0, C 54820, Cuutian, o, Mex. 16 59) 20 20 7800,

0927 p. m.
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B Sujeto obligado: P

Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia

‘Cuauitin 18 de Noviembre del 2021.

A Asunto: Respuesta al Recurso 0S34QINFOEMIPIRR/2021
] Lic. Guadslupe Ramirez Pefia
o Comisionada

Presente.

‘Cuands decidilevantar mi peficén de informacion 00440CUAUTITAP/2021 fue porque estos vecinos ya
] ‘se habian extralimitado con las prohibiciones. No nos dejaban pasar a los que o habiamos pagado sus.
o ‘Gonaiis. nos exnibian en s grup0s de Whatsasp parqus Segn els. Sramos Morosos y viamos a costa
e "sus donatvos”
. La verdad es que no pagamos io que corresponds porgue ninguna de las mesas directvas se han querido
H inscatic en el regs¥o de messs directivas. que leva 13 adminisiracon municipal. Con e pretexto de que
e50 10 fene vaiidez. ringuna ha hecho las cosas como lo estpuia a ley. Incuso la que supuestamente
hizo I abor de gessonar o reconociminto en o . Ayuntamiento, se hartdy ya defo de rabajar, dejdndole
‘ol contro fotal 3 los vocales ue porque el presidnt, la secretaria y la fesorera *ya 1o fenian Sempo de
H ‘apoyamos en la admiistracion del ¥accionamento’ y abandonaron 10Jo en manos de escs vocales. Erire
‘sios huso contictos ko qued “presidente” paro en resied &ra un vocal con inflas.
e presiente.

‘Cusndo esa admiris¥acion se fus, tampooo Ertreg6 cuentas,y o I en s cuato aos sigusnies
nunca entrego cuentas. Lo pecr de estas sdministraciones es que el 000 de autos ya era ‘el pan ruesto
‘e cada G y o gue es pecr, unca se querian hecer responsabies con s denuncias ante las aufordades.
‘Siempre enviaban a os afectados a que hickeran sus amies pero ellcs. castalmente, nunca apoyaron en
nada. Ya o se diga o RS o inico que atnaba a hacer era segin o, ‘persegur  los adiones”
‘pero no apoyata i scuiera con ko videas de los huros. Enire vecios feniamos Gue apoyamas con los
videcs de las correspondientes camaras.

£ iltmo 0 (2019) ese seor ni entrego cuentas y solo 58 justcata diciendo que ko haria o siguerte

‘mes pero 50 nunca llego. Ya era un hartazgo exirer, ef que teniamos de ese ssfor y por €50 decklimos
hacer ol cambio.

)

11000

[REINRELE

Poro nolo dejaron s vecnos que viven en casa d famiiares, &5 deci, como o 6cs aly “son residertes.
‘5@ alaron con ese vecho que s@ hace lamar “icenciado” pero que solo fene una caduia de CONALEP.
Eran muy agresivos oon os deusores. o mejor Gicho con oS que o querian hacere donafvos y les pedian
que hicssran las cosss como manda I y.

Primero comenzaron a pedi documentos, segin ellos, para v quién era duefo y uien rentaba. ;Con que
finaidad hiceron ese censo? Pues para saber a quién robar, por supussto. Esa parvada d gente no
trabaya. i estisia. se s pasan haciendo reunonss en casss de los mismos integrante de 858 UPR, ¥ POr
‘e50 siembran e teror en e fraccionamiento. No son gente ProGCHR, S0n personas muy GGSas qus oo
‘estin viendo a quien fregarse.

PA70006 1151113

Pues luago de que hiceron ese censo, sasintieron muy envalentonados para exgi los donatvos pero poco
2 poco iban pardiendo credBidad. Al prinGo acusaron de los 1000 a 1a delegad, que porgue se habia
‘quedado muy encjada porgue correron a la empresa ds adminisiracicn que ela habia levado. Luego ya la
‘atacaron que porque no pagaba su mantenimients, uego que pOgUe fenia muchas infias, despuds que.
porque en e Ayuntamiento le hacian mucho caso, fofal que cualquier Cosas era busna para acusaria de
que ellaera la que desestabiizab 1 paz del racconamiento.

Lo certo es ue samos un gupo de vecinos que decdimos hacer uso de 1 plataforma de ansparenca
porque fodo el dia estarmos rabajando, legamos scio a dormi a Faccionamiento, y s fies de semana 1o
Grico que queremos es estar en un ambiente de tranquiidad pero con personas asi en el fracconamiento,
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Sujeto obligado: o

Comisionada ponente:  Guadalupe Ramirez Pefia

‘s casiimposible. S0l hay que estarse cidando de o ue uno hace, uno dice y hasta quien l visita a uno
‘porque, elos manejan las camaras de *seguidad” pero nos sentimos como en una burbuja que 5ol estén
Viglando nuesios movimientos.

Por eso es que e pedimos a a delegada su ayuda, y s coments que a apoyaramos integrando nuestos
procesos en la patafoma de ransparenc.

Una cosa nos llvt a la ora, porque pensamos que fendriamos una respuesia coherente de parte de la
‘autoridad municipal peo, af ver a caiad de respuest que nos o, honestamente 0 Unico que sentimos
fue una gran impotencia. P es0 s queles pedimos por medio d este recrso que nos apoyen conlapaz
alinteior delfracconamiento. Necesitamos conooer mas de Ia ley para tomar meores decisiones, i no
estosserd cuento de nunca acabar. Hoy 50n unos 0s gandayas, mafana son s agresivos, pasado mafana
50n os ladrones. Talal que ko que s la pasamos rabsjando estamos expuesios a estos gugos e
personas que o iico que hacen es esar buscando s y poneros  pelear nos a otos para que elos
resulen os ganadores de la quera intema.

‘Sabemos que hay eyes que nos proegen, pero nos hacen falt autoidades que las apiuen a favorde la
jusici y a razén. Que tengan una estrctura emocional coect y que o saigan corendo a s primeras
de cambio cuando hay cuestonamientos fertes porsu orma de imparte justica.

Porlo anterior expuesto e pido su apoyo para.

1. Dare o exhorto  la Sindiatura Muricipal porque o conocen de a ey y aun asi se alreven a i a dar
pldicas, basados en sus deas o ineamientos absurdos camo el de “No Itervencién”

2. Que sean sancionados los vecinos que nos qularon la tranquiidad esde hace meses y que estin
‘demandados o la delegada.

3.Que nos den unas platicas e ey de condominio pero impartides por experts o almencs gente que
Ya haya terido una acredtacén o por a procuraduria socil del estado de mexica o por la procuraduria
‘sacaldela COMX o aguna o nsttucion d gobiernd que nos ayude a entender bien, cudles son nuestras
obigaciones reales y cuales ruestros derechas.

Muchas gracias por su aencién y apoyo.
At

I —

7. Cierre de instruccion. En fecha diecinueve de enero del dos mil veintidds, la

Comisionada Ponente determinG el cierre de instruccion en términos de la fraccion
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